
Las Pampas, 22 de Julio del 2013 

Sr. 

LUIS ALONSO OÑA CHANGOLUISA 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio del presente le comunico a usted que en la sesión de la junta ordinaria de 

Accionista celebrada el 21 de Julio de 2013, ha sido designado para que desempeñe el 
cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
LAPAMPEÑITA S.A. Por un periodo estatutario de dos años. 

En su calidad de Gerente General de la compañía a usted corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía según disposición 
estatutaria en su Art. 28. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA PAMPEÑITA S.A. Fue aprobada 
por la Súper Intendencia de Compañías, mediante resolución No. SC.DIC.A.13.389 de 
fecha 3 de julio de 2013, y constituida mediante Escritura Pública el 06 de Junio de 

2013, en la Notaria Primea del Cantón Latacunga, a cargo del Notario Suplente del 
Cantón la Maná, Encargado de la Notaria Primera de Latacunga, a cargo del Dr. 

Estuardo Vascones Mejía, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sigchos, bajo 
la partida No. 02, del repertorio N? 12, con fecha 8 de Agosto de 2013. 

     C.L 1716084379 

Yo, LUIS ALONSO OÑA CHANGOLUISA, acepto el cargo de Gerente General de 
la Compañía de Transporte Pesado Lapampeñita S.A. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL GAD DEL CANTON SIGCHOS 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO de 

GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “LA PAMPEÑITA” S.A.- a favor de LUIS ALONSO OÑA 

CHANGOLUISA, bajo la Partida número ONCE (11), a fojas siete 

(7), del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, de este año; y 

anotado, bajo el número TRECE (13), del Repertorio, llevado en 

esta misma fecha.- Sigchos, a veinte y tres de Septiembre del 

dos mil trece.- EL REGISTRADOR. Dr. Marco Hidalgo Estrella 
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